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enaía. ' 

L Clero Beneíicial de Valencia, representado 
h> por los que suscriben , tiene el honor de di

rigirse ú V . L esponiéndole con la debida 
sumisión : Que se cree en el sagrado deber de elevar al 

^ superior conocimiento de V . M . y de su Gobierno al-
> gimas observaciones que en su concepto deben tenerse 

v VÍJ^ presentes en el arreglo del personal de estas parroquias. 
00 Trátase , Señora f de hacer ver que el Clero Bene-

ficial de la Diócesis de Valencia debe en el nuevo arreglo volver al 
estado que tenia antes de 1 8 4 1 ; porque así lo exigen las leyes v i 
gentes , especialmente el Concordato celebrado entre V . M . y la 
Silla Apostólica y el Real decreto de 30 de Abril último. Las ra
zones que lo apoyan son las mismas que espresa en sus artículos este 
Real decreto. En él se manda que puedan los patronos de Capella
nías colativas, ó beneficios de sangre ^ que sean congruos pre
sentarlos libremente, como se hacia antes de 1837. Luego se re
conoce por la ley que deben subsistir en su antigua forma los bene-



ficios eclesiásticos, que reúnan las circunstancias que en ella se 
mencionan. A probar, pues, que son congruos y familiares los Be
neficios de esta Diócesis deben dirigirse estas observaciones. 

En efecto; las fundaciones de estos Beneficios datan desde el 
siglo X I I I . Deseosos la mayor parte de los personages mas notables 
en aquella época de dar á sus bienes un destino sagrado y contribuir 
al esplendor del Culto Católico , fundaron Beneficios en las Iglesias 
Parroquiales los cuales poco á poco vinieron á constituir los cuer
pos colegiados que ahora existen. Para lograr su noble objeto obra
ron de muy distinta manera que los fundadores de Capellanías co
lativas en otras Diócesis. En éstas los fundadores entregaron sus 
bienes ú los obtentores de las Capellanías, para que los disfrutasen 
durante su v i d a y los dejaran después á disposición del que á su vez 
era llamado á poseerlos; imponiéndoles cuando mas ciertas cargas 
personales, que poco ó nada influían en el bien común de la Igle
sia , las cuales hasta podían cumplir por medio de un sustituto. Las 
consecuencias de esto no deben ocuparnos en este momento. Los 
fundadores valencianos al contrarío : atendiendo á la utilidad de la 
Iglesia , mas bien que á la del Beneficiado} no dejaron los bienes á 
disposición de éste ; celebraron con aquella un contrato, en virtud 
del cual se obligaban á darle y le daban un capital bastante, según 
el cómputo que se hacia } para que de sus rentas se asistiese al be
neficiado con las distribuciones manuales que le sirvieron de cón-
grua. Mas adelante los sucesores del fundador añadían nuevas do
taciones que con el título de administraciones entraban en el acervo 
común de cada iglesia) para atender al levantamiento de las cargas 
que aquellos imponían á los beneficiados. 

Esta es, Señora, la historia de las fundaciones de Beneficios en 
estas parroquias, considerada en su verdadero punto de vista. Era 
un contrato público, solemne entre el fundador y la Iglesia ^ con
trato garaotido por los sagrados cánones, y sancionado por las le
yes civiles desde el momento en que se pagaba el derecho llamado 
de Sello y Amortización. Celebrado este contrato los Beneficiados 
en común administraban los bienes, de los cuales cada uno perci-



bia la porción quo le correspondía según su asistencia á las horas 
canónicas., doblas^ aniversarios y misas rezadas, en que según 
la voluntad de los fundadores debieran invertirse. 

De este modo es como los Beneficios valencianos son congruos 
por la dotación que acompañara á su fundación siendo accidental 
para constituirlos tales, el que cada Beneficiado posea y disfrute se
paradamente sus bienes, como sucede en otras Diócesis, ó que se 
administren en común y y se le dé tan solo la parle de rentas á que 
se hace acreedor por sus trabajos. Siendo, pues, en su esencia y 
en su origen iguales á los Beneficios de que habla el Real decreto de 
30 de A b r i l ; ó mejor, siendo precisamente los Beneficios valen
cianos los de que se habla en el citado decreto debe autorizarse su 
continuación en la forma que tenian antes de 1841. Si asi no se 
hace, Señora, resultará que la ley protege á las fundaciones que 
atienden solo al bien del beneficiado y posterga á las que se propo
nen el bien de la Iglesia, el esplendor del Culto y la utilidad de los 
fieles, antes que la comodidad de un individuo; resultará que la 
ley al curar las llagas de la Iglesia, le abrirá otras mayores, priván
dola del Culto continuo y solemne , y de la asistencia á todas las ne
cesidades del ministerio, que sobre todas las demás Diócesis distin
gue á la de Valencia. 

Pero los Beneficios de que se trata, además de ser congruos, y 
de serlo únicamente como se ha dicho por las distribuciones, que 
del capital de fundación percibe cada individuo, asistiendo á las 
horas canónicas, misas y aniversarios en que aquel debe invertirse, 
son también familiares, y por lo mismo reconocidos por el Real de
creto de 30 de Abri l . Todos son de patronato activo ó pasivo, y ja
más desde su fundación hasta el dia han dejado de egercer su dere
cho los descendientes de los fundadores. Si con el tiempo se hizo 
necesaria una reducción, porque aumentó el precio de los artículos 
necesarios á la vida, se reconocieron los derechos familiares , y 
con arreglo á las leyes y á los cánones se conservaron en lo posible. 
Y nótese de paso otra razón convincente de su congruidad : dejaron 
de serlo por las circunstancias, y para darles esta cualidad canónica 



se reunieron y se redujo su número. Luego desde entonces son 
congruos. 

Otra prueba de que son familiares es la siguiente : Se ha dicho 
antes que su fundación es un verdadero contrato, al cual quedaron 
obligadas ambas partes, la Iglesia y el Fundador. Supongamos que 
en vida de és te , ó después de ella , la Iglesia se hubiera negado á 
admitir al Beneficiado, ó le hubiera privado de sus derechos á las 
distribuciones: los bienes de donde éstas dimanaban ¿podían me
nos de volver á su origen y al poder de los patronos? Ciertamente 
que no; y asi se dispone en muchas fundaciones. 

La circunstancia deque éstos en 1841 no hicieron valer sus 
derechos, no destruye la naturaleza de ios Beneficios. La ley Ies-
autorizaba á disponer de ios bienes no les obligaba : ellos por res
peto tal vez á la voluntad de sus mayores, y deseosos de que se 
cumplieran sus mandatos no se apropiaron unos bienes, que tam
poco podían > según aquella ley, incorporarse á la Nación; pero 
esto no quita nada á la esencia de los Beneficios, ni les privó de 
unos derechos que ahora reconoce en ellos el Real decreto de 30 
de Abri l . Con arreglo, pues, á este Real decreto deben conser
varse y volver al estado que tenían antes de 1 8 4 1 , ó mejor m\\, 
antes de 1833. 

Estas son } Señora , las razones fundadas en et referido Rea! 
decreto, en virtud de las cuales esperan los esponentes que el Go
bierno de V . M . dispondrá la conservación de estos cuerpos bene
ficíales en su antiguo estado ; pero aun hay otras no menos fuertes. 
Los fundadores de los beneficios se propusieron tres objetos en su 
fundación. El esplendor del culto para lo cual dejaron sus bienes 
en poder de la Iglesia y no del Beneficiado; la manutención de 
éste para lo cual le concedieron derecho á las distribuciones en re
tribución de sus trabajos, y finalmente el egercicio de la caridad 
por medio de obras pías, y el sufragio de su alma y las de sus suce
sores para lo cual gravaron aquellos bienes con la celebración de 
horas canónicas, misas y aniversarios por sus almas. Esta voluntad 
es sagrada; las leyes la han respetado siempre y aun en los años 



1841 y 42 el Gobierno de V . M . daba las oportunas órdenes para 
el levantamiento de estas cargas, y finalmente el Concordato acaba 
de confirmarlas, mandando se cumplan en esta parte las disposicio
nes de los fundadores. En la Diócesis de Valencia no puede esto lo
grarse si se suprimen sus Beneficios, y si no se les deja en su anti
guo estado ; esto es, administrando cada Iglesia los bienes que le 
pertenecen. En efecto , los fundadores establecieron el lugar, for
ma } y hasta el dia en que deben cumplirse sus disposiciones, y las 
rentas que en ello deben invertirse. Si los Beneficios desaparecen 
deberá hacerse un acervo común de sus bienes, y la voluntad del 
fundador se frustra. Su cumplimiento depende de que cada Parro
quia conserve y administre los bienes, y los invierta en aquellos 
objetos. El fundador, además, quiso que no lucraran de aquellos 
capitales sino los que cumpliendo su voluntad asistiesen á los actos 
religiosos que por sus almas prescribieron. Una Iglesia tiene mu
chas cargas 9 otras tienen menos: resultará, pues, de la supresión 
de Beneficios y reunión de rentas, que tendrán parte en los bienes 
los que no contribuyen á levantar las cargas; ó que si cada iglesia 
cumple las suyas, percibirán las que tienen menos obligaciones lo 
que debieron lucrar los individuos que pertenecen á las mas carga
das; ó finalmente que deberá hacerse una nivelación de obligacio
nes por iglesias, que ni la voluntad de los fundadores, ni la con
ciencia , ni los cánones, ni las leyes autorizan. A l contrario, 
conservando los Beneficios con arreglo al Real decreto de 30 de 
A b r i l , todos estos inconvenientes desaparecen, la voluntad de los 
fundadores se cumple, los derechos de los patronos se respetan y el 
culto solemne que tanto contribuye á que el pueblo valenciano sea 
tan piadoso se conserva, y finalmente resultan ventajas para el 

Lo que proponen y piden los Beneficiados de Valencia en nada 
afecta al presupuesto general de Culto y Clero; antes por el contra
r io , le alivia en gran manera. Los Beneficiados permaneciendo en 
su antiguo estado no percibirán ninguna dotación del Gobierno. 
Cualquiera que sea el tipo de ésta que en otras partes se señale,, 



ellos se contentan con los frutos de sus trabajos en el sagrado m i 
nisterio , y en el cumplimiento de las obligaciones que los fundado
res les impusieron. Se repartirán por distribuciones manuales sus 
rentas como antes hacian, y se creerán asáz recompensados: no 
quieren ser unos empleados con sueldo fijo; no quieren sino lo que 
las sinodales les conceden en proporción á su trabajo. 

Podrá alegarse en contra de esto, que muchas Parroquias han 
sufrido una diminución en sus bienes, y que por lo mismo no son 
congruos todos sus Beneficios. Tampoco esto afectará al presupuesto 
del Estado. Por las vias canónicas puede precederse á la reducción 
de los Beneficios de tales Parroquias, dejando solo el número que 
pueda mantenerse computando la renta líquida existente en cada 
Iglesia destinada á distribuciones de los Beneficiados por horas ca
nónicas , misas y aniversarios cantados} con lo cual se respetan los 
derechos de los fundadores y patronos. 

A esta ventaja que resulta al presupuesto se añade otra de no 
menos importancia. El Clero Beneficial de Valencia} que siempre 
ha contado entre sus individuos personas que han figurado en los 
primeros puestos de la Iglesia y del Estado, no ha olvidado aun sus 
deberes, y el camino por donde se merece bien de Dios y de los 
hombres. El celo, la exactitud y el buen egemplo son sus leyes. 
Muchos de sus individuos á pesar de que sus Beneficios no les obligan 
á ello, ocupan todos los días largas horas en el confesonario, en las 
casas de los enfermos, y en el pulpito esplicando el Santo Evange
lio é instruyendo al pueblo en sus deberes. ¿Qué mas, Señora, 
podrán hacer los nuevos coadyutores? Pues bien : los Beneficiados 
de Valencia harán por obligación lo que ahora hacen solo por su 
celo. Los cuatro tS seis, ó el número que se compute necesario de 
los mas modernos, ó mas robustos tomarán á su cargo las coad
yutorias; los demás, y aquellos mismos cuando su oficio lo permita, 
harán que se perpetúe en Valencia el culto público diario que le 
distingue, sus Colegios Beneficíales se conservarán en su antiguo 
esplendor, el pueblo fiel no presenciará una innovación que influi
ría mucho en su piedad, se verá mejor asistido, y el presupuesto 



general del Estado se verá libre de grandes partidas que debiera 
destinar á la manutención de los coadyutores. 

A todo se añade el artículo 43 del Concordato que dispone 
oque todo lo perteneciente á personas ó cosas eclesiásticas^ sobre 
lo que no se provee en sus artículos sea dirigido y administrado 
según la disciplina de la Iglesia conónicamente vigente." Este artí
culo comprende de lleno á los Beneficios de que se trata, y el Clero 
de Valencia que conoce bien los magnánimos y religiosos senti
mientos de V . M . y su Gobierno , y sus deseos de que para todas 
y cada una de las Iglesias de España renazcan los dias de sus anti
guas glorias contribuyendo á la felicidad de la patria; espera y 

Suplica á V . M . se digne atender á las sólidas razones de conciencia ^ de 
justicia y de economía que van espuestas, y mandar se tengan pre
sentes en el arreglo del personal de las Parroquias de la Diócesis 
de Valencia para que se conserven en ella los Colegios Beneficíales 
que forman su Clei o_, con arreglo al Real decreto de 30 de Abri l 
y al Concordato vigente. Asi lo esperan los esponentes del piadoso 
y justo corazón de su Reina; por cuya felicidad imploran todos los 
dias las bendiciones del Altísimo. 

Valencia 16 de Octubre de 1852. — SEÑORA. — A L . R. P. 
de V . M.—Siguen las firmas. 
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